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la mencionada Resolución impugnada~ cuya suspensión se dispuso
por providencia de 28 de agosto de 1985 por haber invocado el

, Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución. '
Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1986.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.,...Firmado y rubri·
cado. .

CONFLICTO positivo di? competencia número
699/1984, promovido por el Gobierno contra un total
de 122 Resoluciones de la Dirección General de

. Promoción de la Salud del Depart"amento de Sanidad
y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 23 de enero actual,
dictado en el conflicto positivo de competencia número 699/1984,

r,romovido por el Gobierno contra un total de 122 Resoluciones de
a Dirección General de Promoción de la Salud del Departamento

de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña, ha
acordado tener por desistido al Gobierno del referido conflicto y
levantar la suspensión de las Resoluciones que son citadas en el
número l del Auto de este Tribunal de 7 de marzo de 1985, y
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» .número 253. de 22 de
octubre de 1984.

Lo Que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1986.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.-Firmado y rubri
cad<t

3126 CONFLICtO positivo de competencia número
763/1985, promovido por el Gobierno en relación con
determinados preceptos del Decreto 37/1985. de 7 de
marzo, de la Junta de Galicia. .

El Tribunal Constitucional. por Auto de 23 de enero actual,
dictado en el conflicto positivo de competencia número 763/-1985,
promovido por el Gobierno en relación con el artículo 6. inciso
«además de las funciones de arbitraje que tienen encomendadas»,
del artículo 7 y el inciso 4<en atención a las funciones de arbitraje
Que normalmente desempeña», del párrafo 2.° del artículo 8 del
Decreto 37/1985, de 7 de marzo, de la Junta de Galicia, por el que
se crea la Comisión Consultiva de Consumo, ha acordado el
levantamiento de la suspensión de los mencionados preceptos,
cuya suspensión se dispuso J:K>r providencia de 7 de agosto de 1985,
por haber invocado el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitu
ción.

Lo que se publica para general conocimiento. ,
Madrid, 23,de enero de 1986.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.-Firmado y 'rubri-
cado. .

CONFUCTO positivo de competencia número
777/1984, promovido por el Gobierno de la Nación en
relación con el articulo 2. k). del Decreto 240/1984. de
10 de julio. del Gobierno Vasco.

El Tribunal C;onstitucÍonal. por Auto de 23 de enero aetua~,
dictado por el Pleno de este Tnbunal en el conflicto ppsitivo de
competencia número 7~7/1984, promovido por el Gobierno en
relación con el articulo 2, k), del Decreto 240/1984, de 10 de julio,
del Gobierno Vasco, por el que se modifica la estructura orgáni~a

del Departilmento de Sanidad y Seguridad Social, ha acordado
tener por desistido del conflicto al Gobierno de la Nación,
levantandose, en consecuencia, la suspensión de la vigencia y
aplicación del mencionado precepto, ratificada por Auto del pleno
de este Tribunal, de fecha 30 de abril de 1985.

Lo qúe se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1986.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.-Firmado y rubri-
cado. .

CONFLICTO positivo de competencia número
900/1984, promovido por el Gobierno de la Nación en
relación con el artículo 1.3 del Decreto 81/1984. de 30
de julio. del Gobierno Valenciano.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 23 de enero actual,
dictado en el conflicto positivo de competencia número 900/1984,
promovido por el Gobierno de la Nación en rel,aciim rnn pI ~rti("lIln

1.3 del Decreto 81/1984, de 30 de J"';O, del Gobierno·Valenciáno.
pór el que se determina la competencia sancionadora en materia de
defensa del consumidor y usuario, ha acordado tener pordesistido
al Gobierno de la Nación del mencionado conflicto y levantar la
suspensión de la vigencia y aplicación del precepto impuSJ:lado.
ratificada por Auto de este Tribunal de 30 de m_ayo de 1985.

.Lo que se publica para general conocimiento.
.Madrid, 23 de enero de 1986.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo y. Alonso.-Firmado y rubri·
'-.'ado.

3129 RECURSO de inconstitucionalidad número
775/1985.promovtdo por el Presidente del (;obierno
contra determinados, preceptos de la Ley J.t'l Parla- .
mento de Andalucia 2/1985. de 2 de maro

El Tribunal Constitucional, por Auto de 23 de enero actual.
dictado en el recurso de inconstitucionalidad número 775¡l985,
promovido por el Presidente del Gobierno contra los articulos 87
Y 96, número 4, de la Ley del Parlamento de Andalucía lfl985. de
2 de mayo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, ha ,acordado
levantar la suspensión de la vigencia y aplicación de los menciona
dos preceptos Impugnados, cuya susperIsión se dispuso por provi
dencia de 7 de agosto de 1985 por haber invocado el Presidente del
Gobierno el artículo 16-1.2 de la Constitución. .

Ló que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1986.-EI Presidente del Tribu.nal

Constítucional; Manuel Garcia~Pelayo Alonso.-Firmado y rubri-
cado. ..

3130 RECURSO de inconstitucionalidad número
794/1985, promQ1.lido por el Gobierno en relación con
deterfninados preceptos de la Ley de. la. Generalidad
Valenciana 6/1985. de 11 de mayo.

El Tribunal Constitucional. por Auto de 23 de enero actual, .
dictado en el recurso de inconstitucionalidad número 794/1985.
promovido porel Presidente del Gobierno contra los articulos 2..°,
2, a), y conexos, y 14.5 de la Ley 6/1985, de 11 de mayo, de la
Generalidad Valenciana, de Sindicatura de Cuentas de la Generali
dad Valenciana, ha acordado levantar la suspensión de los mencio
nados preceptos impugnados, cuya suspensión se displ,lso por

. providencia de 28 de agosto de 1985 por haber invocado el
Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1986.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo Alonso.-Firmado y rubri-"
cado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUClON de 28 de enero de 1986. de la Secreta
ria General Técnica, por la que se dispone la publica
ción de la suspensión del régimen de supresión. de
~'isados con Belize. •

Por nota verbal de fecha 12 de diciembre de 1985 la Embajada
de España en L-ondres comunicó al Ministerio de Negocios
Extranjeros yde la Commonwealth de Gran Bretaña la imposibili
dad de mantener el régimen vigente de supresión de visados con
Belize.

El texto de la expresada nota verbal es el siguiente:

NOTA VERBAL

Número: 433:

La Embajada de España en Londres saluda atentamente al
Ministerip de Negocios"Extranjeros y de la Commonwealth y en
relación' con la nota verbal que 'en enero de 1982 dirigiese a la
Embajada Británica eIt Madrid el Ministerio de Asuntos Exteriores
tomando nota de la comunicación británica por la que ese
Gobierno pasaba a representar los intereses _del Estado de Belize y
se aceptaba el mantenimiento del régimen de supresión de visados
con dicho país, se complace en comunicarle que la aprobación por
el Parlamento español de la Ley de Derechos y Libertades de los


